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SANTIAGO DE CALI, VEINTISIETE (27) DE ENERO DE DOS MIL VEINTITRES 
(2023) 

 

El apoderado judicial de la parte actora en cumplimiento al requerimiento realizado 

por el despacho en providencia fechada a 11 de noviembre de 2022, allegó escrito 

durante el término concedido dando respuesta a lo solicitado.   

 

Sin embargo, el despacho previo a pronunciarse al respecto requerirá a la parte 

actora para que allegue al despacho certificado de tradición especial del inmueble 

identificado con M.I. 370-66569 donde se certifique quienes son los actuales 

propietarios del inmueble del que se pretende la división - material.   

 

Así mismo, se ordenara oficiar a la Secretaria de Planeación y Coordinación de la 

Alcaldía Municipal de Jamundí para que informe a esta agencia judicial respecto al 

inmueble identificado con M.I. 370-66569  y código catastral 

76364010000810007000 i) cabida y linderos ii) dirección actual iii) Si se han 

expedido o se encuentran en trámite licencias para construcción, especificando las 

fechas  y iv) si se ha recibido solicitud de autorización para división material del 

referido inmueble, especificando las fechas. 

 

Por lo anterior, el Juzgado  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGREGAR al expediente el escrito allegado por la parte actora, a través 

de apoderado judicial.  

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte actora para que allegue al despacho 

CERTIFICADO ESPECIAL DE TRADICION Y LIBERTAD ESPECIAL del inmueble 

identificado con M.I. 370-66569, que certifique los actuales propietarios del bien.  
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TERCERO: OFICIAR a la Secretaria de Planeación y Coordinación de la Alcaldía 

de Jamundí para que informe a esta agencia judicial respecto al inmueble 

identificado con M.I. 370-66569 y código catastral 76364010000810007000 i) 

cabida y linderos ii) dirección actual iii) Si se han expedido o se encuentran en 

trámite licencias para construcción, especificando las fechas y iv) si se ha recibido 

solicitud de autorización para división material del referido inmueble, especificando 

las fechas. Librar oficio por secretaría.  

 

            

NOTIFÍQUESE  

LA JUEZ, 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 19 CIVIL DEL 
CIRCUITO DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No.013 de hoy se 

notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: ENERO 30-2023 
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